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OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES E INTERINSTITUCIONALES  
 

CONVOCATORIA ORII – 2024-2 
 

 MOVILIDAD ACADÉMICA SALIENTE DOCENTES UGC ARMENIA 
 

UNIVERSIDADES EXTRANJERAS EN EL MARCO DE PROGRAMAS Y ACUERDOS DE 
MOVILIDAD ACADÉMICA INTERNACIONAL 

 
 
CONVOCATORIA: 2 Plazas. 
 

No. Universidad 
Convenio o 
Programa 

País Cupos 
 

Link 

1 
Universidade Federal de 

Santa Maria 
PILA Brasil 1 

UFSM 

2 
Universidade Estadual Do 

Sudoeste Da Bahia 
Convenio Brasil 1 

UESB 

3 
Universidad Nacional de 

Asunción ** 
PILA Paraguay 1 

UNA 

 
** Plaza únicamente para docentes de la facultad de Ingenierías. 
 
DIRIGIDA A: 
Docentes de la Universidad La Gran Colombia Seccional Armenia. 
 
 
REQUISITOS PARA LA POSTULACIÓN: 

● Ser docente con vinculación mínima de 3 años, anteriores a la fecha postulación. 
● Contar con una calificación mínima de meritorio en la última evaluación docente.  
● Diligenciar el formato FORMULARIO DE SOLICITUD DE MOVILIDAD 

ACADÉMICA DOCENTE 2024-2 (en línea). 

● Presentar hoja de vida actualizada (curriculum vitae). 
● Tener un nivel mínimo en B1 en portugués certificado (Aplica para las plazas 1 y 2) 
● Presentar una carta dirigida al decano de la facultad en la cual explique las 

razones que lo motivan a postularse para el programa de intercambio académico. 
● Carta de recomendación del Decano de la facultad. 
● Presentar carta dirigida a la universidad de destino en la cual explique las 

razones que lo motivan a elegir la universidad para realizar el programa de 
intercambio académico. 

● Firmar CARTA DE COMPROMISO UGCA de cumplir el estatuto docente de la UGC 
y de la universidad de destino, así como de regresar al país una vez terminado el 
programa de movilidad.  

https://www.ufsm.br/
https://www.uesb.br/es/
https://www.una.py/
https://forms.gle/fiUnFpkZr2364zib6
https://forms.gle/fiUnFpkZr2364zib6
https://europass.cedefop.europa.eu/editors/es/cv/compose
https://docs.google.com/document/d/1dpW-6JsLf3C7e_zgDd6IG5I2baqsQq-T/edit?usp=sharing&ouid=113150546183274263367&rtpof=true&sd=true
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● Tener pasaporte vigente. 
● Los previstos en los requisitos específicos solicitados por la universidad de destino 

para docentes extranjeros. 
 
 
Nota: El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos dejará al postulante descalificado 
de la convocatoria.  
 
 
PROCEDIMIENTO: 

● Recepción de documentos de candidatos a movilidad académica saliente a través 
del diligenciamiento del formulario de postulación en línea. 

● Preselección de docentes que cumplan con los requisitos establecidos en la 
convocatoria, por parte de la Facultad respectiva. 

● Aprobación de los resultados por parte de la Vicerrectoría de Desarrollo Académico 
y de la Rectoría Delegataria. 

 

CRITERIOS DE SELECCIÓN: 

La selección de docentes para movilidad académica se realizará teniendo en cuenta los 
siguientes criterios y puntajes máximos: 
 

CRITERIO PUNTAJE 
MÁXIMO 

a) Resultados última evaluación docente 
30% 

b) Nivel de formación posgradual 
Especialización: 10% 
Maestría: 15% 
Doctorado: 20% 

20% 

c) Participación en trabajos de investigación y publicaciones 

Se debe presentar soporte de la participación en los trabajos de 
investigación y/o bibliografía de las publicaciones 

15% 

d) Participación en programas de cualificación docente 

orientados por la UGC Armenia (cursos, diplomados, talleres) 

Debidamente certificado 

25% 
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e) Lengua extranjera  

Se tendrán en cuenta los certificados internacionales o certificado 
emitido por el Centro de Internacionalización y Cultura CLIC 
A1 = 3% 
A2 = 5% 
B1 o superior = 10% 

10% 

TOTAL 100% 

 
 
 
COSTOS A CARGO DEL DOCENTE 

● Trámite de pasaporte 
● Trámite de visa o permisos migratorios (cuando se requiera). 
● Póliza de seguro de accidente, enfermedad y repatriación de cadáver (obligatorio). 
● Transporte aéreo y terrestre. 

 
BENEFICIOS:  

• Reconocimiento salarial durante el tiempo de ausencia 

• Alojamiento y alimentación durante el periodo de estancia 
 
 
COMPROMISOS: 

● Representar de manera ejemplar a la Universidad La Gran Colombia Seccional 
Armenia en el país y en la institución de destino. 

● Regresar a Colombia una vez termine el periodo de la movilidad. 
● Compartir su experiencia durante la movilidad y motivar a otros docentes a participar 

en este tipo de programas a través de un texto corto o un video. 
● Presentar un informe del trabajo realizado. 
● Presentar un plan de trabajo para cubrir el tiempo de ausencia durante la estancia. 

 
 
 
FECHAS: 
 

● APERTURA DE CONVOCATORIA: 23 de mayo de 2024. 
● FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS: 7 de junio de 2024. 
● PERIODO DEL INTERCAMBIO: máximo 15 días calendario 

 
 
INSCRIPCIONES: En línea a través de la página web de la Universidad La Gran Colombia, 
www.ugc.edu.co/sede/armenia/, sección “INTERNACIONALIZACIÓN”, enlace 
“CONVOCATORIA DOCENTE 2024-2”.  
 

http://www.ugc.edu.co/sede/armenia/
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INFORMACIÓN: Oficina de Relaciones Internacionales e Interinstitucionales, al correo 
relaciones.internacionales@ugca.edu.co.  
Celular: 3102717446. 

mailto:relaciones.internacionales@ugca.edu.co

